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PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: ALFONSO ORTÍZ BUSTOS CC 12.566.255 
DEMANDADO:  LUIS FERNANDO OCHOA ROJAS CC 1.120.738.579 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2021-00193-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, quince (15) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por 
ALFONSO ORTÍZ BUSTOS CC 12.566.255 contra de LUIS FERNANDO OCHOA ROJAS CC 
1.120.738.579, conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 
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Halinisky  Sanchez Meneses

Juez
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Distrito judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 

Calle 5 No. 3 – 18 
j01prmpaltamalameque@cendoj,ramajudicial,gov.co  

 
Proceso: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   
Demandante: JAIRO MONTESINO CADENA CC No 1.774.858 
Demandado: DISTRIBUCIONES ÉXITO E.U S.A.S NIT No 900033847-8 
Radicado: 207874089001-2022-00184-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL – Tamalameque – Cesar, Quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

ASUNTO 
 

Vista la solicitud presentada por el señor JAIRO MONTESINO RESTREPO, quien manifiesta ser hijo del 
demandante JAIRO MONTESINO CADENA y allega registro civil de defunción del demandante, y registro civil 
nacimiento acreditando el parentesco con la parte fallecida, y solicita se le tenga como demandante en el 
proceso de la referencia, el despacho resolverá, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Sobre la sucesión procesal el artículo 68 inciso primero del Código General del Proceso reza: “Fallecido un 
litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia 
de bienes, los herederos o el correspondiente curador” 
 
El término "litigante" en este caso hace referencia al legítimo tenedor o reclamante del derecho, es decir, a la 
persona que figura como parte del litigio, no a quien actúa como abogado o mandatario judicial para los efectos 
del proceso, por la sencilla razón de que éste no puede heredar los derechos que accedan a la parte. 
 
A su vez el artículo 70 del C.G.P, establece: "Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y sucesores de que 
trata este código tomarán el proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención." 
 
En el presente caso se encuentra acreditado el fallecimiento del demandante JAIRO MONTESINO CADENA 
mediante Registro Civil de Defunción del 19 de enero de 2023, como también se acredita el vínculo de 
parentesco su hijo, señor JAIRO MONTESINO RESTREPO a través de registro civil de nacimiento, documentos 
aportados al proceso por este último, razón por la cual es procedente reconocer al señor JAIRO MONTESINO 
RESTREPO, como sucesor procesal del demandante a partir de este momento, quien asumirá el proceso en el 
estado en que se encuentra. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR al señor JAIRO MONTESINO RESTREPO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
19.710.578 como SUCESOR PROCESAL del señor JAIRO MONTENSINO CADENA, en su carácter de parte 
demandada dentro del presente proceso, sin perjuicio de la validez de las actuaciones procesal realizadas por 
éste a través de su mandatario judicial.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído devuélvase el expediente al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
HALINISKY SANCHEZ MENESES 

JUEZ 
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